
El Proyecto ACCIÓN Clima II tiene como objetivo apoyar al 
gobierno de Costa Rica en el desarrollo de capacidades y 
herramientas necesarias para una gobernanza climática, con el 
fin de que el país logre sus objetivos climáticos internacionales y, 
a largo plazo, un desarrollo bajo en emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI). Basándose en los logros del proyecto anterior, 
el enfoque de esta segunda fase es proporcionar una estructura 
mejorada para el régimen climático nacional (gobernanza), 
un sistema nacional de monitoreo, la provisión de incentivos 
sistemáticos y mecanismos de financiamiento climático así como 
el intercambio de experiencias a nivel nacional e internacional. 

Los actores clave

El Proyecto ACCIÓN Clima II es financiado por la Iniciativa Climática 
Internacional (ICI) del Ministerio Federal de Medio Ambiente, 
Protección  de la Naturaleza, Obras Públicas y  Seguridad Nuclear 
(BMUB) de Alemania y es ejecutado por la Deutsche Gesellschaft 
für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH en Costa Rica. 
Su contaparte es la Dirección de Cambio Climático (DCC) del 
Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE).

La DCC coordina la implementación de la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático (ENCC) y las medidas de mitigación 
nacionalmente apropiadas (Nationally Appropriate Mitigation 
Actions - NAMAs) actualmente implementadas en el país.

Nuestro enfoque

El proyecto apoya a Costa Rica en lograr sus ambiciosos objetivos 
en la protección del clima como un modelo de desarrollo bajo en 
emisiones (decarbonización) para los países vecinos de la región 

y, asimismo, a contribuir al proceso de negociación climática 
internacional. El Proyecto ACCIÓN Clima II también apoya la 
creación y el acompañamiento de medidas de mitigación, por 
ejemplo en los sectores transporte, agricultura y residuos sólidos 
hasta el año 2019, que tienen como resultado reducciones directas 
de carbono. Los cuatro enfoques del proyecto son:

Gobernanza climática
Con la mejora de las condiciones marco para un desarrollo bajo 
en emisiones a nivel nacional y subnacional, se aumentarán las 
capacidades de mitigación y las capacidades institucionales 
y humanas para el diseño, la ejecución y el seguimiento de 
programas de cambio climático.

Sistema de Medición, Reporte y Verificación (MRV)
Las instituciones responsables para la recopilación y el 
procesamiento de datos climáticos cuentan con un Sistema de 
Monitoreo Nacional (SINAMECC) para alcanzar y monitorear los 
objetivos climáticos, permitiendo la implementación de acciones 
climáticas de forma transparente y eficiente.
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Mecanismos de financiamiento
Para alcanzar los objetivos climáticos nacionales el MINAE 
desarrolla en cooperación con el proyecto información y 
herramientas para la movilización de financiamiento climático y 
métodos para el monitoreo de su volumen, origen y uso. 

Foros climáticos e intercambio de experiencias
Los esfuerzos de Costa Rica para poner en práctica las 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDCs) están 
anclados a nivel nacional y local, y las experiencias en la 
transformación a un país bajo en emisiones (“Laboratorio 
climático”) son divulgadas regional e internacionalmente.

Grupos meta

El proyecto se dirige a toda la población de Costa Rica, a las 
instituciones administrativas y públicas, empresas privadas y 
públicas, así como sus respectivos empleados en Costa Rica y en 
otros países de la región. Los intermediarios son los gerentes y 
ejecutivos en el MINAE y otros ministerios relevantes, instituciones 
públicas, municipalidades, empresas, organizaciones e 
instituciones regionales.

Impactos esperados

Central para el Proyecto ACCIÓN Clima II es el apoyo de Costa 
Rica en la implementación de sus ambiciosos objetivos climáticos 
como modelo para países vecinos de la región y otros potenciales 
países bajos en emisiones. Adicionalmente, los resultados 
del proyecto contribuyen directamente a las negociaciones 
climáticas internacionales.

Impactos climáticos se esperan principalmente mediante el 
aumento de capacidades de mitigación. Esto se logra por 
ejemplo a través del desarrollo de condiciones marco para 

la implementación  de NDCs y el desarrollo bajo en carbono 
(Decarbonización), particularmente enfocado en las capacidades 
institucionales y de recursos humanos necesarias para el diseño, 
la presupuestación, la ejecución y el seguimiento de programas y 
actividades climáticas.

La mejora de las estructuras institucionales de gestión y 
conducción tendrá como resultado la toma de decisiones 
correctas y políticamente factibles acerca de la implementación 
de medidas de protección climática que apoyen a alcanzar los 
objetivos climáticos de Costa Rica. 

Debido a que las medidas y pilotajes desarrollados en el país ya 
han estado bajo una mayor demanda que seguirá creciendo con 
el avance del proyecto, la divulgación de las experiencias a nivel 
internacional servirá a motivar a los determinantes políticos en 
otros países a perseguir el desarrollo bajo en emisiones.

Mediante actividades cuya implementación es directamente 
apoyada por el Proyecto ACCIÓN Clima II – por ejemplo en los 
sectores agrícola, industrial,  del transporte y la gestión de residuos 
y reciclaje – se logrará la mitigación directa de emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI). La medición y cuantificación de las 
reducciones será monitoreada durante el trascurso del proyecto 
por medio del Sistema de Monitoreo Nacional (SINAMECC). 

Por medio de la colaboración con actores del sector privado 
se crearán nuevos mercados y perspectivas de empleo. Los 
potenciales de desarrollo resultantes son beneficios relevantes 
para un desarrollo ecológico y socialmente sostenible.

Y finalmente, la cooperación con las municipalidades promoverá 
el intercambio vertical entre programas estatales a nivel nacional 
y las experiencias a nivel local, resultando en una consideración 
más efectiva de las preocupaciones y necesidades respectivas de 
los actores.  
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